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PLAN DE EMERGENCIAS 
 
INTRODUCCION 
La actividad económica nos determina algunos de los riesgos que le son intrínsecos a su actividad, 

además de las amenazas que aporta el medio en el cual se encuentra ubicado el centro de trabajo. 

Los desastres en algunos de los casos son repentinos y las instalaciones, edificios o lugares de trabajo 

sufren un deterioro, que además producen emergencias con posibilidad de agravarse en algunos 

casos por el pánico que usualmente se genera, cuando se carece de la preparación adecuada para 

afrontar un suceso y por otro lado por la gran cantidad de personas que en momento dado están 

expuestas a un acontecimiento imprevisto. 

 
OBJETIVO 
Contar con una adecuada organización estratégica y Operativa para responder eficientemente a 

cualquier situación de emergencia que se presente en las instalaciones del Instituto de hidrología, 

meteorología y estudios ambientales IDEAM, disponiendo los recursos humanos, técnicos y 

administrativos que sean necesarios 

 
OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 
 Identificar, valorar y priorizar los riesgos a los cuales está expuesta las instalaciones del Instituto de 

hidrología, meteorología y estudios ambientales IDEAM. 

 Identificar y llevar control de los equipos y sistemas que permitirán dar respuesta a una 
emergencia. 

 Crear planes y procedimientos necesarios para controlar en forma oportuna, segura y con el 
menor daño posible, situaciones de riesgo en las instalaciones del IDEAM sede principal ubicada 
en Bogotá DC. 

 Establecer medidas preventivas y de protección para los escenarios de riesgo que se han 
identificado. 

 Organizar los recursos que la Organización tiene, tanto humanos como físicos, para hacer frente 
a cualquier tipo de emergencias 

 
ALCANCE 
 
Institucional (Organización): Para toda aquella empresa, entidad, institución, establecimiento, persona o 
actividad de carácter público o privado, natural o jurídico, cuyas actividades puedan dar lugar a riesgos 
públicos y quienes deberán implementar el Plan de Emergencia y Contingencias. En donde se establece 
los niveles de coordinación y actuación de las Organizaciones frente a la atención y administración de 
emergencias. 
Con base a lo anterior, se realiza el diseño e implementación de medidas para reducir las condiciones 
de riesgo actual y futuro, además de la formulación del plan de emergencia y contingencia, con el fin de 
proteger la población, mejorar la seguridad, el bienestar y sostenibilidad de la entidad.  
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El Plan de Emergencias y Contingencias de IDEAM Bogotá, tiene cobertura en la sede principal 

ubicada en la dirección Calle 25 D # 96 B-70, en cuanto a las áreas operativas, la sede del almacén y 

laboratorio de puente Aranda y aeropuertos cuentan con planes de emergencia puntuales. 

La coordinación general se encuentra en cabeza de la Dirección y la secretaria general y liderada por 

el área SST; dado que es un proceso que demanda la participación de funcionarios, contratistas, 

visitantes, clientes y comunidad con el apoyo de los Organismos de seguridad, socorro y entes 

gubernamentales que forman parte del Comité Local de Emergencias. 

NORMATIVIDAD APLICABLE AL PLAN DE EMERGENCIAS 
 

LEGISLACION NACIONAL 

Ley 9 /79 
Código 
Sanitario 
Nacional 

Título VIII - Desastres. Artículo 501. Cada Comité de Emergencias, deberá 
elaborar un plan de contingencia para su respectiva jurisdicción con los 
resultados obtenidos en los análisis de vulnerabilidad. Además, deberán 
considerarse los diferentes tipos de desastre que puedan presentarse en la 
comunidad respectiva.  
El Comité Nacional de Emergencias elaborará, para aprobación del Ministerio 
de Salud, un modelo con instrucciones que aparecerá en los planes de 
contingencia. 
Artículo 502. El Ministerio de Salud coordinará los programas de entrenamiento 
y capacitación para planes de contingencia en los aspectos sanitarios 
vinculados a urgencias o desastres. 
Parágrafo. El Comité Nacional de Emergencias, deberá vigilar y controlar las 
labores de capacitación y de entrenamiento que se realicen para el correcto 
funcionamiento de los planes de 
contingencia. 

Ley 46 de 1988 Sistema nacional para la prevención y atención de desastres Un elemento 
importante de esta ley, es la declaratoria de los desastres y emergencias como 
un asunto de interés público. 
En desarrollo de esta norma general, el Decreto 919 de 1989 estructuró la 
Dirección Nacional para la Prevención y Atención de Desastres y dio origen a 
las Comités Regionales y Locales de Emergencias. 

CONPES 3146/01. 
 

Estrategia para consolidar la ejecución del Plan Nacional para la 
Prevención y Atención de Desastres – PNPAD, en el corto y mediano plazo. 

Resolución 2400 de 
1979 

“Por el cual se establecen disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad 
industrial en los establecimientos de trabajo” 
Artículo 2. Todos los empleadores están obligados a Organizar y desarrollar 
programas permanentes de 
Medicina Preventiva, Higiene y Seguridad Industrial”. 
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Decreto 614 de 
1984 

“Por el cual se determinan las bases para la organización de administración de 
salud ocupacional en el país” 
Artículo 24. Los empleadores tendrán las siguientes responsabilidades: -
Responder por la ejecución del programa de Salud Ocupacional. 

Resolución 1016 
de 1989 

“Por la cual se reglamenta la organización, 
funcionamiento y forma de los programas de Salud Ocupacional que deben 
desarrollar los patronos o empleadores en el país” 
Artículo 11. Numeral 18. Organizar y desarrollar un plan de emergencias 
teniendo en cuenta las siguientes ramas:  
a. Rama Preventiva: Aplicación de las normas legales y técnicas sobre 
combustibles, equipos eléctricos, fuentes de calor y sustancias peligrosas 
propias de la actividad económica de la empresa. 
b. Rama Pasiva o Estructural: Diseño y construcción de edificaciones con 
materiales resistentes, vías de salida suficientes y adecuadas para la 
evacuación, de acuerdo con los riesgos existentes y el número de trabajadores. 
c. Rama Activa o Control de las Emergencias: Conformación y organización de 
Brigadas (selección, capacitación, planes de emergencias y evacuación), 
Sistema de detección, alarma, comunicación, inspección, señalización y 
mantenimiento de los sistemas de control. 

Ley 46 de 1988 “Por la cual se crea y organiza el Sistema Nacional para la Prevención y 
Atención de Desastres, se otorga facultades extraordinarias al presidente de la 
República y se dictan otras disposiciones” 
Artículo 3. Plan Nacional para la Prevención y Atención de Desastres. 

Decreto 1295 de 
1994 

Por el cual se determina la organización y 
administración del Sistema General de Riesgos Profesionales” 
Artículo 2. Objetivos del Sistema General de Riesgos Profesionales 
a) Establecer las actividades de promoción y prevención tendientes a mejorar 
las condiciones de trabajo y salud de la población trabajadora, protegiéndola 
contra los riesgos derivados de la organización del trabajo que puedan afectar 
la salud individual o colectiva en los lugares de trabajo tales como los físicos, 
químicos, biológicos, ergonómicos, de saneamiento y de seguridad. 

Decreto 
332/04 

Por el cual se organiza el régimen y el Sistema para la Prevención y Atención 
de Emergencias en Bogotá Distrito Capital y se dictan otras disposiciones” 
Artículo 7- Planes de Emergencias Se adoptarán para cada una de las 
entidades y comités sectoriales, y establecerán con claridad cuáles son las 
funciones de respuesta, autoridades responsables de cumplirlos y los recursos 
que se pueden y deben utilizar. 
Parágrafo. La adopción de los planes corresponderá por comités sectoriales, al 
tenor del Decreto 87/03 y a los representantes legales de las entidades en los 
demás casos. 
Artículo 8 – Planes de Contingencia Son aquellos que deben adoptarse 
para el Distrito Capital en su conjunto, sus entidades y sectores, por las 
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mismas autoridades señaladas en el parágrafo del artículo 7 precedente, 
para responder específicamente a un tipo determinado de situación de 
calamidad, desastre o emergencia. 

Ley 1523 De 2012 Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y 
se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se 
dictan otras disposiciones. 

Decreto 2157 de 2017 Por medio del cual se adoptan directrices generales para la elaboración del 
plan de gestión del riesgo de desastres de las entidades públicas y privadas 
en el marco del artículo 42 de la ley 1523 de 2012. 

Tabla 1. Normatividad aplicable al Plan de Emergencias. 
 
 

GLOSARIO 
 

ACCIDENTE: Evento o interrupción repentina no planeada de una actividad que da lugar a muerte, 
lesión, daño u otra pérdida a las personas, a la propiedad, al ambiente, a la calidad o perdida en el 
proceso. 
 
ACTIVACIÓN: Despliegue efectivo de los recursos destinados a un incidente. 

 
ALERTA: Estado o situación de vigilancia sobre la posibilidad de ocurrencia de un evento cualquiera. 
O acciones específicas de respuesta frente a una emergencia. 

 
AMENAZA: Peligro latente de que un evento físico de origen natural, o causado, o inducido por la acción humana 
de manera accidental, se presente con una severidad suficiente para causar pérdida de vidas, lesiones u otros 
impactos en la salud, así como también daños y pérdidas en los bienes, la infraestructura, los medios de sustento, 
la prestación de servicios y los recursos ambientales. 4. Análisis y evaluación del riesgo: Implica la consideración 
de las causas y fuentes del riesgo, sus consecuencias y la probabilidad de que dichas consecuencias puedan 
ocurrir. Es el modelo mediante el cual se relaciona la amenaza y la vulnerabilidad de los elementos expuestos, 
con el fin de determinar los posibles efectos sociales, económicos y ambientales y sus probabilidades. Se estima 
el valor de los daños y las pérdidas potenciales, y se compara con criterios de seguridad establecidos, con el 
propósito de definir tipos de intervención y alcance de la reducción del riesgo y preparación para la respuesta y 
recuperación. (LEY 1523 DE 2012). 

 

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL RIESGO: Implica la consideración de las causas y fuentes del riesgo, sus 
consecuencias y la probabilidad de que dichas consecuencias puedan ocurrir. Es el modelo mediante el cual se 
relaciona la amenaza y la vulnerabilidad de los elementos expuestos, con el fin de determinar los posibles efectos 
sociales, económicos y ambientales y sus probabilidades. Se estima el valor de los daños y las pérdidas 
potenciales, y se compara con criterios de seguridad establecidos, con el propósito de definir tipos de intervención 
y alcance de la reducción del riesgo y preparación para la respuesta y recuperación. (LEY 1523 DE 2012). 

 
BRIGADA: La brigada de emergencia es aquel grupo de personas pertenecientes a una fuerza de seguridad 

y que están organizados y preparados para intervenir ante un acontecimiento riesgoso o en su defecto ante la 
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contingencia de una tragedia de gran alcance para aminorar sus consecuencias. 
 

 
CIERRE ADMINISTRATIVO: Realización de la reunión posterior al finalizar el ejercicio, la revisión y 
recopilación de los formularios correspondientes, la preparación y entrega del informe final a la 
gerencia. 

 
CIERRE OPERACIONAL: Desmovilización total de recursos. 

 
COORDINADOR: Persona que dirige las acciones de dirección del Plan. 

 
COMITÉ LOCAL DE EMERGENCIAS – CLE: Es el órgano de coordinación interinstitucional local, 
organizado para discutir, estudiar y emprender todas aquellas acciones encaminadas a la reducción 
de los riesgos específicos de la localidad y a la preparación para la atención de las situaciones de 
emergencia que se den en ésta y cuya magnitud y complejidad no supere sus capacidades. Sus 
funciones están determinadas en el artículo 32 del Decreto 332/2004. 

 
DESASTRE: Es el resultado que se desencadena de la manifestación de uno o varios eventos naturales o 
antropogénicos no intencionales que al encontrar condiciones propicias de vulnerabilidad en las personas, los 
bienes, la infraestructura, los medios de subsistencia, la prestación de servicios o los recursos ambientales, 
causa daños o pérdidas humanas, materiales, económicas o ambientales, generando una alteración intensa, 
grave y extendida en las condiciones normales de funcionamiento de la sociedad, que exige del Estado y del 
sistema nacional ejecutar acciones de respuesta a la emergencia, rehabilitación y reconstrucción. (LEY 1523 
DE 2012). 

 
DPAE: Dirección de Atención Y Prevención de Desastres. (Hoy IDIGER- Instituto Distrital de Gestión 
de Riesgos y Cambio Climático) 

 
EMERGENCIA: Todo evento identificable en el tiempo, que produce un estado de perturbación 
funcional en el sistema, por la ocurrencia de un evento indeseable, que en su momento exige una 
respuesta mayor a la establecida mediante los recursos normalmente disponibles, produciendo una 
modificación sustancial pero temporal, sobre el sistema involucrado, el cual compromete a la 
comunidad o el ambiente, alterando los servicios e impidiendo el normal desarrollo de las actividades 
esenciales. 
 
GESTIÓN DEL RIESGO: Es el proceso social de planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de 
políticas y acciones permanentes para el conocimiento del riesgo y promoción de una mayor 
conciencia del mismo, impedir o evitar que se genere, reducirlo o controlarlo cuando ya existe y para 
prepararse y manejar las situaciones de desastre, así como para la posterior recuperación, entiéndase: 
rehabilitación y reconstrucción. Estas acciones tienen el propósito explícito de contribuir a la seguridad, 
el bienestar y calidad de vida de las personas y al desarrollo sostenible. (LEY 1523 DE 2012). 

 
INCIDENTE o EVENTO: Suceso de causa natural o por actividad humana que requiere la acción de 
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personal de servicios de emergencias para proteger vidas, bienes y ambiente. 
 
MANEJO DE DESASTRES: Es el proceso de la gestión del riesgo compuesto por la preparación para la 
respuesta a emergencias, la preparación para la recuperación pos-desastre, la ejecución de dicha 
respuesta y la ejecución de la respectiva recuperación, entiéndase: rehabilitación y recuperación. 
MAPA: Representación geográfica en una superficie de la tierra o de parte de ella en una superficie 
plana. 

 
MEC: Módulo de Estabilización y Clasificación de Heridos. 

 
MEDIDAS DE SEGURIDAD: Son aquellas acciones, para disminuir la probabilidad de un evento 
adverso. 

 
MITIGACIÓN: Toda acción que se refiere a reducir el riesgo existente. 
 
MITIGACIÓN DEL RIESGO: Medidas de intervención prescriptiva o correctiva dirigidas a reducir o 
disminuir los daños y pérdidas que se puedan presentar a través de reglamentos de seguridad y 
proyectos de inversión pública o privada cuyo objetivo es reducir las condiciones de amenaza, cuando 
sea posible, y la vulnerabilidad existente. (LEY 1523 DE 2012). 

 
OBJETIVO DE SEGURIDAD: Es quién vigila las condiciones de seguridad e implementa medidas 
para garantizar la seguridad de todo el personal involucrado. 

ORGANIZACIÓN: Es toda aquella empresa, entidad, institución, establecimiento, actividad o persona 
de carácter público o privado, natural o jurídico. Quien desea implementar el Plan de Emergencia y 
Contingencia. 

 
PAI: Plan de Acción del Incidente, expresión de los objetivos, estrategias, recursos y organización a 
cumplir durante un periodo operacional para controlar un incidente. 

 
PLAN DE EMERGENCIA: El Plan de Emergencia y Contingencias es el instrumento principal que 
define las políticas, los sistemas de organización y los procedimientos generales aplicables para 
enfrentar de manera oportuna, eficiente y eficaz las situaciones de calamidad, desastre o emergencia, 
en sus distintas fases. Con el fin de mitigar o reducir los efectos negativos o lesivos de las situaciones 
que se presenten en la Organización. 

 
PLANIFICAR: Formular objetivos y determinar las actividades y los recursos para lograrlos 

 
PLANO: Representación gráfica en una superficie y mediante procedimientos técnicos, de un terreno, 
de la planta de un edificio, entre otros. 

 
PMU: Puesto de Mando Unificado; Lugar donde se ejerce función de comando. Es una función prevista 
en el Sistema Comando de Incidentes (SCI) y esta se aplica cuando varias instituciones toman 
acuerdos conjuntos para manejar un incidente donde cada institución conserva su autoridad, 
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responsabilidad y obligación de rendir cuentas. 

 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO NORMALIZADO: Es la base para la realización de tareas necesarias 
y determinantes para el control de un tipo de emergencia. Define el objetivo particular y los 
responsables de la ejecución de cada una de las acciones operativas en la respuesta a la Emergencia. 

 
PREPARACIÓN:  Es el conjunto de acciones principalmente de coordinación, sistemas de alerta, 

capacitación, equipamiento, centros de reserva y albergues y entrenamiento, con el propósito de optimizar la 
ejecución de los diferentes servicios básicos de respuesta, como accesibilidad y transporte, 
telecomunicaciones, evaluación de daños y análisis de necesidades, salud y saneamiento básico, búsqueda y 
rescate, extinción de incendios y manejo de materiales peligrosos, albergues y alimentación, servicios públicos, 
seguridad y convivencia, aspectos financieros y legales, información pública y el manejo general de la 
respuesta, entre otros. (LEY 1523 DE 2012). 

 
PREVENCIÓN: Toda acción tendiente a evitar la generación de nuevos riesgos. 
 
PREVENCIÓN DE RIESGO: Medidas y acciones de intervención restrictiva o prospectiva dispuestas con 
anticipación con el fin de evitar que se genere riesgo. Puede enfocarse a evitar o neutralizar la amenaza o la 
exposición y la vulnerabilidad ante la misma en forma definitiva para impedir que se genere nuevo riesgo. Los 
instrumentos esenciales de la prevención son aquellos previstos en la planificación, la inversión pública y el 
ordenamiento ambiental territorial, que tienen como objetivo reglamentar el uso y la ocupación del suelo de 
forma segura y sostenible. (LEY 1523 DE 2012). 

 
PUNTO DE ENCUENTRO: Sitio seguro, definido para la llegada del personal en caso de evacuación. 

 
RECURSO: Equipamiento y persona disponibles o potencialmente disponibles para su asignación 
táctica a un incidente. 

 
RIESGO: El daño potencial que, sobre la población y sus bienes, la infraestructura, el ambiente y la 
economía pública y privada, pueda causarse por la ocurrencia de amenazas de origen natural, socio-
natural o antrópico no intencional, que se extiende más allá de los espacios privados o actividades 
particulares de las personas y organizaciones y que por su magnitud, velocidad y contingencia hace 
necesario un proceso de gestión que involucre al Estado y a la sociedad. 
 
RESPUESTA: Ejecución de las actividades necesarias para la atención de la emergencia como accesibilidad y 
transporte, telecomunicaciones, evaluación de daños y análisis de necesidades, salud y saneamiento básico, 
búsqueda y rescate, extinción de incendios y manejo de materiales peligrosos, albergues y alimentación, 
servicios públicos, seguridad y convivencia, aspectos financieros y legales, información pública y el manejo 
general de la respuesta, entre otros. La efectividad de la respuesta depende de la calidad de preparación. (LEY 
1523 DE 2012). 
 
RIESGO DE DESASTRES: Corresponde a los daños o pérdidas potenciales que pueden presentarse debido a 
los eventos físicos peligrosos de origen natural, socio-natural tecnológico, biosanitario o humano no intencional, 
en un período de tiempo específico y que son determinados por la vulnerabilidad de los elementos expuestos; 
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por consiguiente, el riesgo de desastres se deriva de la combinación de la amenaza y la vulnerabilidad. (LEY 
1523 DE 2012). 

 
SCI: Sistema Comando de Incidentes. Es la combinación de instalaciones, equipamientos, personal, 
procedimientos y comunicaciones, operando en una estructura organizacional común, con la 
responsabilidad de administrar los recursos asignados para lograr efectivamente los objetivos 
pertinentes a un evento, incidente u operativo. 

 
SDPAE: Sistema Distrital de Prevención y Atención de Emergencias; el cual se adopta bajo el Decreto 
332 del 11 de octubre de 2004. 

 
 

SERVICIOS: Son todos aquellos servicios que satisfacen las necesidades básicas de la población. 
 

SISTEMA DE ALARMA: Medio audible y/o visual que permite avisar que ocurre un evento y pone en 
riesgo la integridad de personas, animales ó propiedades. 

 
SUMINISTROS: Son elementos, los suministros humanitarios o de emergencia son los productos, 
materiales y equipos utilizados por las Organizaciones para la atención de los desastres, así como los 
requeridos para la atención de las necesidades de la población afectada. 

 
VULNERABILIDAD: Susceptibilidad o fragilidad física, económica, social, ambiental o institucional que 
tiene una comunidad de ser afectada o de sufrir efectos adversos en caso de que un evento físico 
peligroso se presente. Corresponde a la predisposición a sufrir pérdidas o daños de los seres humanos 
y sus medios de subsistencia, así como de sus sistemas físicos, sociales, económicos y de apoyo que 
pueden ser afectados por eventos físicos peligrosos. (LEY 1523 DE 2012). 

 
ZONA DE IMPACTO: Área afectada directamente por un incidente, evento o emergencia, de origen 
natural o antrópico, que sufre daños, fallas o deterioro en su estructura y funcionamiento normal. 
 

DEFINICIONES 
El Plan de Emergencia y Contingencias es el instrumento principal que define las políticas, los sistemas de 

organización y los procedimientos generales aplicables para enfrentar de manera oportuna, eficiente y eficaz 

las situaciones de calamidad, desastre o emergencia, en sus distintas fases. Con el fin de mitigar o reducir los 

efectos negativos o lesivos de las situaciones que se presenten en la Organización1 

 
UBICACION 
La Localidad de Fontibón está divida en ocho Unidades de Planeamiento Zonal: (75) Fontibón Centro, (76) San 
Pablo, (77) Zona Franca, (110) Ciudad Salitre Occidental, (112) Granjas de Techo, (114) Modelia, (115) Capellanía 
y (117) Aeropuerto El Dorado 

                                                 
1 Decreto 332 del 2004, Articulo 7º. Planes de Emergencia 
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UPZ 115. CAPELLANIA 

 
Gráfica 1. UPZ 115. CAPELLANIA, en donde se encuentra ubicado el Instituto 
Fuente: Observatorio localidad Fontibón2 

 

Límites del barrio 
Este: Transversal 96, FEMSA - (Fomento Económico Mexicano) / Coca cola; Oeste: 
Carrera 97, barrio San José El Jardín; 
Norte: Avenida calle 26; 
Sur: Diagonal 24 C, Urbanización Cofradía 

 

Tipos de vivienda 
La mayor parte del barrio está conformada por viviendas unifamiliares de 2 pisos y terraza, aunque 

varias tienen 1 apartamento adicional para arrendar. Antejardines no se observan sino garajes. Solo 

existe un conjunto con propiedad horizontal. Cerca del 55% de los habitantes del barrio son 

arrendatarios y el 45% propietarios. 

 

Actividad económica 

                                                 

2  Observatorio social. Fontibón 2010- Alcaldía Local de Fontibón-  

http://gestionycalidad.org/
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En el barrio residen varios obreros de construcción, algunos pensionados en especial de la Empresa 

Distrital de Servicios Públicos - EDIS -, personas que trabajan y trabajaron en el Puente Aéreo, Coca 

cola, Panalpina, El Popular, Servientrega  y  varias  empresas   de   importaciones   con   sede   en   el   

barrio. El desempleo puede alcanzar el 20%. El nivel de escolaridad es variado, pero predomina el 

bachiller y el técnico. La mayor parte de los jóvenes estudian y trabajan. Hay muy pocos 

establecimientos comerciales. 

 

Infraestructura Pública Social y Equipamiento Urbano. 
Salón Comunal. UPA 50 (Centro de Salud). Parque (incluye una cancha múltiple). Sede IED República 

de Costa Rica (primaria). 

Infraestructura Vial. 
Salvo la diagonal 24 C que se encuentra en muy mal estado (aunque su intervención está por 

comenzar), las demás vías presentan condiciones aceptables.3 

 
CARACTERISTICAS DE LA EDIFICACION 

La edificación de la sede 
principal del IDEAM Bogotá se 
caracteriza por tener las 
paredes en ladrillo en concreto, 
las ventanas son en marcos 
metálicos, con vidrios, las 
columnas y vigas son en 
concreto 

 
Tipo de Estructura Estructura dividida en 3 pisos 
Área construida 6136 m2 

Sistemas De Emergencia 

Condiciones 
iluminación. 

 de Cada área de las divididas en el edificio cuenta con iluminación 
artificial 

Alarmas y 
detección 

sistemas de La estructura cuenta con alarmas por piso cada una 
independiente 

Señalización de áreas Las áreas se encuentran identificadas con señales 

 

                                                 
3 Observatorio social. Fontibón 2010- Alcaldía Local de Fontibón- 
http://gestionycalidad.org/ 

 

http://gestionycalidad.org/
http://gestionycalidad.org/
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 en acrílico, con lenguaje de señas y braille. 

Subestaciones y Plantas 
eléctricas. 

El edificio cuenta con planta eléctrica, de 
abastecimiento para el mismo. 

Almacenamiento 
agua 

de El edificio cuenta con tanque de almacenamiento 

Almacenamiento de químicos,        
materiales tóxicos, venenosos, 
inflamables o nocivos para la 
seguridad e integridad de las 
personas, el  ambiente y 
las instalaciones. 

En el instituto no se almacenan químicos, ni los materiales 
señalados 

Sistemas y redes contra 
incendio 

La estructura cuenta con rede contra incendio, aspersores, 
detectores de humo, gabinetes contra 
incendio con manguera tipo II, Extintores 
multipropósito. 

Control y restricción de acceso Este es ejercido por los guardias de seguridad, quienes verifican 
el ingreso y salida del personal 
al edificio. 

Rutas de evacuación La sede cuenta con rutas de evacuación, 
facilitando el desplazamiento de personas. se encuentran 
ubicadas en cada piso frente al ascensor.  

Salidas de emergencia Se encuentran 
emergencia 

identificadas las salidas de 

Punto de encuentro Se maneja como punto de encuentro cancha del parque contiguo 
de la edificación. 

Tabla 2. Descripción general de la edificación 
 

 
ANÁLISIS DE RIESGO. 
En forma general, el análisis o evaluación de riesgos se define como el proceso de estimar la 

probabilidad de que ocurra un evento no deseado con una determinada severidad o consecuencias 

en la seguridad, salud, medio ambiente y/o bienestar público. 

 
Riesgo sísmico 
El sismo, temblor o terremoto, es la vibración de la superficie de la tierra (corteza terrestre) que está 

formada por grandes placas (placas tectónicas o litosféricas) que se mueven y que se chocan entre 

sí, liberando de forma repentina la energía acumulada en el tiempo. También se puede originar por el 

movimiento de las fallas geológicas (fracturas de la corteza terrestre). 

La amenaza sísmica tiene el potencial de producir una pérdida sobre las personas, sus bienes y el 

entorno en general, los cuales poseen una determinada vulnerabilidad según ciertas características 
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que los hacen susceptibles de ser afectados o de sufrir efectos adversos. 

El riesgo sísmico comprende las posibles consecuencias representadas en daños en las 

construcciones, incendios, deslizamientos en zonas montañosas, inundaciones, licuación (el suelo 

adquiere la consistencia de un líquido pesado), afectación a personas, pérdidas económicas, que se 

pueden producir en un lugar específico para un tiempo de exposición determinado, en que coinciden 

la amenaza y vulnerabilidad sísmica4. 

Panorama del riesgo sísmico en Bogotá5  

 

 
Los estudios realizados, definen para Colombia zonas de amenaza sísmica alta, intermedia y baja. 

Estos niveles de amenaza están en función de la aceleración pico efectiva (Aa) que es un coeficiente 

que representa la aceleración horizontal del sismo y es empleado como uno de los parámetros en el 

diseño de edificaciones. 

Bogotá está ubicada en una zona sísmica intermedia. Se han presentado fuertes terremotos en el 

pasado y se seguirán presentando en el futuro y aunque estos no se pueden predecir, debemos 

aprender a convivir con la posibilidad de vernos afectados por esta amenaza. 

 

                                                 
4 Instituto Distrital de gestión de riesgos y cambio climático IDIGER, Caracterización general del 

escenario de riesgo sísmico en Bogotá Idiger.gov.co 
 

5 Caracterización general del escenario de riesgo sísmico en Bogotá Idiger.gov.co 
 

Colombia está localizado en una región 
influenciada por la frecuente ocurrencia de 
sismos o terremotos, en la que convergen las 
placas de Nazca, la Suramericana y la del 
Caribe, así como la presencia de fallas como son 
las de Romeral y el Piedemonte Llanero entre 

otras. 
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Los registros históricos y la estimación de efectos bajo las actuales condiciones de ocupación del 

territorio dan cuenta de la afectación sobre las personas, daños en la infraestructura y en las 

edificaciones, con los consecuentes impactos sociales y económicos6. 

 

 
METODOLOGIA 
 Identificación de factores de peligro 

 Análisis de vulnerabilidad 

 Esquema Organización Para La Atención De Emergencias 
 

 
IDENTIFICACIÓN DE FACTORES DE RIESGO 

 

Escenarios de afectación y determinación de las amenazas probables 
Este procedimiento, en la práctica identifica las amenazas potenciales, así como su posibilidad de 

causar emergencia y cualifica o cuantifica los efectos o consecuencias. La identificación de las 

amenazas determina escenarios de desastres previsibles 

Sismo: La amenaza sísmica se define como la probabilidad de que un parámetro como la aceleración, 

la velocidad o el desplazamiento del terreno producido por un sismo, supere o iguale un nivel de 

referencia. 

 

 
 

 

                                                 
6 Instituto Distrital de gestión de riesgos y cambio climático IDIGER, Caracterización general del 

escenario de riesgo sísmico en Bogotá Idiger.gov.co 
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El IDEAM, se encuentra ubicado en la Localidad de Fontibón, la mayor parte de la localidad, se 

encuentra en zona 4 Lacustre B los depósitos superficiales (los primeros 30 a 50 m) son 

consistentemente más blandos que los anteriores. Además, corresponde a la zona en que la 

profundidad hasta la roca base es mucho mayor (del orden de 200 m hasta 400 m o más). La extensión 

de esta zona corresponde al 39% del área total de la localidad. 

Teniendo en cuenta lo anterior y como se había mencionado, las características de la edificación donde 

están ubicados, cumplen normas de sismo resistencia, sin embargo, existe la amenaza que como 

consecuencia de un posible sismo se materialice colapso estructural de la edificación y afectación de 

vidas humanas7 

 
Vendavales y Tormentas Eléctricas: Fenómenos atmosféricos con efectos físicos asociados como lo 
son lluvia, vientos, truenos y ocasionalmente granizo. Los vientos con altas velocidades y la existencia 
de estructuras y elementos que podrían colapsar (ventanas, tejas, árboles, etc.), torres y equipos 
eléctricos que puedan ser impactados. 

 
Inundaciones: En las instalaciones se pueden llegar a presentar inundaciones en temporada invernal 
por acumulación de aguas lluvias y colapso de techos, así como en las tuberías. 

 
Fallas estructurales: Visualmente no se evidencian fallas o grietas que puedan llevar a su colapso se 
resalta que la construcción en la que se ubica la sede no es sino resistente. 

 
Incendio: Una de las amenazas latentes que pueden llegar a afectar las instalaciones de la sede 
principal del IDEAM; son los incendios estructurales debidos a factores internos y asociados como lo 
son: 

 Almacenamiento de material combustible como papel y cartón 

 Fallas en redes eléctricas, equipos eléctricos y electrónicos. 

 Manejo diario de elementos eléctricos energizados como equipos de cómputo. 

Vandalismo: Debido a la situación de orden político, público y socio-económico a la que está expuesta 

el país, es probable que en determinado momento las personas que ocupen del Instituto; puedan 

recibir llamadas de amenazas, ser víctimas de robos entre otras. 

                                                 
7 Tomado de Plan de Emergencias- realizado por Positiva Agosto 2016 
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ANÁLISIS DE VULNERABILIDAD DEL ÁREA 
 

Determinación del Nivel de Riesgo 
El riesgo es la posibilidad de exceder a un valor específico de consecuencias económicas, sociales o 

ambientales en un sitio particular y durante un tiempo determinado de exposición, se obtiene de 

relacionar la amenaza o probabilidad de ocurrencia de un fenómeno con una intensidad específica y 

la vulnerabilidad de los elementos expuestos. 

 
 

RIESGO = AMENAZA x VULNERABILIDAD 

 
 

Esta relación puede ser representada en un diamante de riesgos, el cual posee cuatro cuadrantes: 

Uno de ellos representa la amenaza para la cual se va a determinar el nivel de riesgo y los otros tres 

representan los elementos bajo riesgo: Personas, Recursos, Sistemas y Procesos. 

Para la calificación del nivel de riesgo se tienen en cuenta los colores asignados en el diamante de 

riesgos y las siguientes consideraciones: 

 

 
 

Grafica 3. Ilustración nivel de riesgo 
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Consolidado de Análisis de Vulnerabilidad 

 
 

Grafica 4. Análisis de Amenaza- Nivel de Riesgo 

Fuente: Informe De Gestión En Salud Ocupacional de empresa, realizado por Positiva Compañía De 

Seguros S.A./ARL- Agosto 2016 
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Grafica 5. Análisis de Amenaza- Nivel de Riesgo 

Fuente: Informe De Gestión En Salud Ocupacional de empresa, realizado por Positiva Compañía De 

Seguros S.A./ARL- Agosto 2016 
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Grafica 6. Análisis de Amenaza- Nivel de Riesgo 

Fuente: Informe De Gestión En Salud Ocupacional de empresa, realizado por Positiva Compañía De 

Seguros S.A./ARL- Agosto 2016 
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Esquema Organización Para La Atención De Emergencias 

 
 
 

Grafico 7. Esquema atención de emergencias 
 

DIAGRAMA ORGANIZACIONAL SISTEMA COMANDO DE INCIDENTES - SCI 

 
Comité operativo de emergencias8: El Comité de Emergencias, es la máxima autoridad responsable 

de prevenir y preparar las acciones de coordinación de una emergencia que implique una respuesta 

especializada hasta cuando se hagan presentes las autoridades o los organismos de socorro externos, 

momento en el cual se debe delegar con los respectivos responsables, sin dejar de ser apoyo y fuente 

de información para una respuesta adecuada, lo cual requiere de la participación decidida del Nivel 

Directivo. 

El Comité de Emergencias tiene como objetivos principales: 

 Asegurar y proteger la vida humana y los bienes de la entidad. 

 Coordinar y tomar decisiones antes, durante y después de las emergencias Internas y 

externas. 

 
 

                                                 
8 Guía para elaborar planes de emergencia y contingencias. 

 

Comandante 
Seguridad y salud en el 

trabajo 

Seguridad 
operacional: 

Área de Recursos 
Fisicos 

Informacion publica: 
Área de comunicaciones 

Entidades externas y 
de apoyo (Defensa civil, 

cruz roja, bomberos) logistica 

planeación 
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FUNCIONES STAFF 

 

 
COMPONENTE 

  
FUNCIONES 

 
 
 
 
 
COMANDANTE DE 
INCIDENTE O 

A
N

T
E

S
 

Brindar información sobre la atención de emergencias. 
Programar jornadas de capacitación. Realizar
 acciones de intervención y 
mitigación sobre los riesgos identificados en el 
Análisis de Riesgo. 
Desarrollar ejercicios de entrenamiento 
(Simulaciones y simulacros) 

 

JEFE DE EMERGENCIAS 

D
U

R
A

N
T

E
 

Desarrollar y ejecutar los Planes de Acción. 
Desarrollar una estructura organizativa 
apropiada. 
Mantener el alcance de control. 
Administrar los recursos, suministros y 
servicios. 
Mantener la coordinación 

D
E

S
P

U
E

S
 

Verificar los resultados obtenidos en el plan de acción 
Coordinar la recolección de los informes de daños y 
pérdidas ocasionados por el incidente o emergencia. 
Elaborar informe final 

 

Tabla 3. Funciones comandante de incidente o jefe de emergencias 
 

 
COMPONENTE 

  
FUNCIONES 

 
SEGURIDAD 
OPERACIONAL 

D
U

R
A

N
T

E
 

Garantizar el aseguramiento de la zona de impacto 
para el cumplimiento de los operativos de respuesta a 
la emergencia velando por el control de la situación. 
Vigilar y evaluar las situaciones peligrosas e inseguras. 
Identificar a los representantes de cada 
una de las Organizaciones, incluyendo su 
comunicación y líneas de información 

 



33 

  

PLAN DE EMERGENCIAS 
CÓDIGO: E-SGI-ST- M002 

VERSIÓN: 002 

TIPO DEL PROCESO: ESTRATEGICO FECHA:10/12/2018 

PROCESO: GESTION DEL SGI PÁGINA:24 DE 53 

 

 

Tabla 4 Y 5. Funciones seguridad operacional y área de comunicaciones 
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COMPONENTE 

  
FUNCIONES 

 
Información pública: Área 
de comunicaciones 

D
U

R
A

N
T

E
 Formular y emitir la información acerca del incidente a 

los medios de prensa, otras instituciones u 
organizaciones relevantes externas. 
Respetar las limitaciones para la emisión de 
información que imponga el comandante de incidente 

Comités de Ayuda Mutua (CAM) 
El CAM es un trabajo conjunto con organizaciones localizadas en la misma zona geográfica y con el 

respectivo CLE, el cual puede ser fortalecido mediante mecanismos de ayuda mutua. Lo importante 

de esta articulación es familiarizar a la organización con una estrategia que complemente su Plan de 

Emergencia y Contingencias. 

Los principios en los que se fundamenta el Plan de Ayuda Mutua (PAM) son: 

 Instaurar un convenio de ayuda mutua entre las organizaciones, suscrito a nivel gerencial y/o 

como compromiso de asociación. 

 Delimitación de los suministros, recursos y servicios para la atención de emergencias, que 

cada organización esté dispuesta a facilitar para el servicio de los demás sin deterioro de las 

condiciones mismas de seguridad. 

 Compromiso de compensación económica o reintegro de los materiales o equipos 

consumidos, dañados o deteriorados en el control de una emergencia por una organización 

en beneficio de las otras. 

Entre las funciones del CAM se definen: 

 Analizar la situación, gravedad, riesgos potenciales de activación y reactivación de la 

emergencia. 

 Planificar y coordinar las acciones de control de la emergencia. 

 Plantear estrategias para enfrentar la emergencia. 

 Determinar la necesidad y coordinar la intervención de los grupos de apoyo. 

 Tener a la mano el inventario de los recursos, suministros y servicios de ayuda disponibles para 

la emergencia. 

 Facilitar los recursos, suministros y servicios de ayuda mutua disponibles para cada 

organización y requeridos por el director de la emergencia. 

 Evaluar los daños producidos. 

 El instituto de hidrología, meteorología y estudios ambientales IDEAM, participa activamente con 

el CAM de Fontibón 
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Brigadas de emergencia 
Se denomina brigada de emergencia al grupo de trabajadores que se encuentran debidamente 

organizados, entrenados y equipados para estar en la absoluta capacidad de identificar las condiciones 

de riesgo que puedan generar determinadas emergencias y así mismo se encuentran entrenados para 

actuar oportunamente controlando o minimizando sus consecuencias de dichos riesgos identificados. 

Estas brigadas son formadas con el fin de promover un cambio de actitud en el personal, con la 

finalidad de fomentar una cultura preventiva, la cual se fundamente y respalde en la necesidad de 

controlar y manejar de manera organizada las condiciones laborales inadecuadas que puedan causar 

desastres que afecten la salud o seguridad de los trabajadores o así mismo los bienes materiales de 

la empresa9. 

 

Perfil de los Brigadistas 
 Ser voluntario 

 Representar el área en el que labora 

 Poseer actitudes de liderazgo que permitan la participación 

 Conocer ampliamente las instalaciones y sus procesos. 

 Tener un buen estado físico y de salud 

 Estabilidad emocional en situación de crisis. 

 
ANTES DURANTE DESPUES 

                                                 
9 SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO BASADO EN LA NORMA-OHSAS18001: 2007 
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 Conocer ampliamente las 

instalaciones, sus 

procesos y los riesgos 

que puedan generar 

emergencias. 

 
 Identificar claramente 

la ubicación y 

capacidad de los 

equipos para el 

control de 

emergencia. 

 Realizar inspección de 

seguridad que beneficie 

el desarrollo de las 

funciones laborales. 

 Avisar sobre cambios en 

el comportamiento de 

los riesgos en las 
instalaciones. 

 Ejecutar los 

procedimientos 

operativos 

normalizados 

 Evaluar la magnitud de 

la emergencia 

 Decidir la necesidad de 

Apoyo Externo. 

 
 Mantener estrecha 

comunicación con el 

comité para el manejo 

de emergencias 

 Evacuar y atender los 

incendios presentados 

en la emergencia 

 Orientar y apoyar las 

acciones del apoyo 

externo. 

 Desarrollar acciones de 

rehabilitación, por 

ejemplo, remoción de 

escombros y Evaluación 

de los daños causados 

por la emergencia. 

 
 Realizar inventario de 

los recursos a 

recuperar 

 Evaluar el proceso de 

reacción y atención de 

la emergencia 

 Presentar informes al 

comité para el manejo 

de emergencias 
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Tabla 6. ABC brigadistas 
 

PLANES DE ACCIÓN 
PLAN GENERAL 

Objetivo: Establecer y generar destrezas, condiciones y procedimientos que les permita a los 
funcionarios, contratistas y brigadistas; prevenir y actuar de la manera correcta en casos de 
emergencias o amenazas colectivas que 
puedan poner en peligro su integridad. 
Jefe de emergencias: Este plan corresponde a la Coordinación general del 
Plan de emergencia y contingencias en el desarrollo normal de la actividad y en caso de 
Emergencia. 

En caso de emergencia 

ANTES Definir el Plan de capacitación e 
implementación, con base a las 
necesidades de la organización 
(charlas, cursos, simulaciones, 
simulacros, otros.). 

DURANTE Orientar a las personas al punto del 
Encuentro. 
Tranquilizar a los funcionarios e 
indicar las salidas. 

 Presentar informes 

sobre recursos 

necesarios para el 

control de 

emergencias. 

 Reconocer los 

procedimientos 

operativos instaurados 

para el control de 

Emergencias. 
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 Permitir el ingreso de organismos de socorro. 

DESPUES Permitir el ingreso funcionarios y de visitantes 
previa autorización del Comité de emergencia 
y de acuerdo al control de la misma 
situación de emergencia. 

 

Tabla 7. Metodología Plan de acción general 

Plan de atención médica y primeros auxilios 
PLAN DE ATENCIÓN MÉDICA Y PRIMEROS AUXILIOS 

Objetivo: Prestar a las víctimas atención pre hospitalaria en el lugar del incidente (ya sea en 
emergencia o desarrollo normal del incidente) y a posibilitar la derivación de las que así lo 
requieran a centros de atención especializada. En caso de emergencia, este plan opera 
mientras llega la 
ayuda institucional (principalmente Secretaría de Salud), y sirve de apoyo a ésta cuando se 
haga presente en el lugar 

En caso de emergencia 

ANTES Identificar los hospitales y clínicas cercanas al 
instituto. 
Dotación permanente de los botiquines de 
primeros auxilios de la sede y verificación de 
elementos necesarios. 
Capacitar en primeros auxilios al 
personal que pertenece a la brigada de 
emergencia 

DURANTE Atención en primeros auxilios  de acuerdo a 
los parámetros establecidos a víctimas de 
un accidente o enfermedad repentina. 
Remisión de pacientes  en ambulancias (si la 
situación del paciente así lo requiere) 

DESPUES Reposición de los elementos usados y de los 
botiquines que fueron utilizados durante la 
atención de la emergencia. 

 

Tabla 8. Metodología Plan de atención médica y primeros auxilios 
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Plan de operación de elementos 

 Cabe señalar que, en el interior del Instituto, en la sede central se cuenta con 7 botiquines, camillas 

rígidas plásticas tipo FEL y extintores (multipropósito tipo ABC, Solkaflam y CO2) por cada uno de 

los pisos. 

 Los elementos de los botiquines están regidos por la Resolución 705 de 2007, elementos que son 

suministrados por el almacén del instituto. 

 Cuando un elemento es utilizado y/o agotado, se solicita al área de recursos físicos y al almacén. 

 Cuando se utilizan los extintores en algún conato de incendio se recarga nuevamente con las 

entidades a cargo. 

Plan de contraincendios 
PLAN DE ACCION CONTRAINCENDIOS 

Objetivo: Entrenar y equipar a la brigada contraincendios, la cual podrá ser 
apoyada por el Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, en la respuesta interna para el control 
de incendios y emergencias asociadas. 

En caso de emergencia 

ANTES Capacitar a la brigada contraincendios 
acerca de tipos de fuego, uso del extintor, 
manejo del fuego etc. 
Inspección de extintores portátiles del 
Instituto. 

DURANTE Utilizar el extintor más cercano de acuerdo al 
tipo de conato generado, siempre y  cuando 
no se exponga la integridad personal. 
Activación del sistema de emergencias 
y/o a los bomberos. 

DESPUES Inventario de recursos usados en la 
emergencia para ser repuestos 
Reacondicionamiento del lugar dependiendo 
los daños generados por la emergencia 
Informe del 
evento. 

Tabla 9. Metodología plan de acción contraincendios 
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PLAN DE EVACUACIÓN 
Es el conjunto de acciones y procedimientos que se realizan para llevar a un grupo de personas de un 

lugar altamente inseguro a otro más seguro. 

Criterios generales de evacuación 
 La evacuación, siempre se realizará según las rutas identificadas en los planos de evacuación, o las 

indicaciones emitidas el Brigadista del piso, Apoyándose en el sistema de comunicaciones para 
emergencia. 

 Una vez escuche la alarma deje de hacer cualquier actividad e inmediatamente prepárese a 
evacuar. 

 Preste atención a la alarma, pitazos y/o llamados de alerta. 

 La evacuación debe efectuarse con calma y en forma ordenada, utilizando siempre la derecha del 
corredor o pasillo. El lado izquierdo será ocupado equipos de socorro o personas que vienen en 
ayuda para controlar el incendio o la emergencia producida No se devuelva, ni permita que otros 
lo hagan. 

Prioridades: En cualquier clase de emergencia tendrán prioridad los niños, mujeres en estado de 

embarazo, discapacitados y personas de la tercera edad. 

 
Plan de Acción de Evacuación 

Objetivo: Este plan se refiere a todas las acciones necesarias para detectar la presencia de un 
riesgo que amenace la integridad de las personas, y como tal comunicarles oportunamente la 
decisión de abandonar las 
instalaciones y facilitar su rápido traslado hasta un lugar que se considere seguro, 
desplazándose a través de lugares también seguros 

 En caso de emergencia 

ANTES Verificar las alarmas del instituto, su 
funcionamiento, mantenimiento y activación. 
Actualización de MEDEVAC 
Realización de simulacros, 
actividades de entrenamiento, 
señalización de áreas y 
sensibilización a todo el personal 

PLAN DE ACCION DE EVACUACION 
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DURANTE Activar la alarma y solicitar a todos los 
funcionarios y personal presente en el edificio 
que salgan del mis o de manera ordenada, 
utilizando las 
rutas de evacuación, al llegar a la salida 
dirigirse al punto de encuentro 

DESPUES Evaluar tiempos de salida, uso de elementos, 
uso de vías demarcadas, perdidas. 
Evaluar el número de personas 
evacuadas y si todos los ocupantes lograron 
salir de él, en su defecto poder tener un 
registro de personas desaparecidas o 
afectadas por el siniestro. 

Tabla 10. Metodología plan de acción grupo de evacuación. 
 

La edificación cuenta con planos por plantas; en donde señala los recursos, vías de evacuación, 

señalización, puntos de encuentro, entre otros aspectos. 

 

PREPARACIÓN DE SIMULACROS 
Los objetivos del simulacro de evacuación son: Comprobar el adecuado funcionamiento de los medios 

humanos y materiales previstos para situaciones de emergencia, valorar la respuesta y participación 

del personal que labora en el Instituto de hidrología, meteorología y estudios ambientales IDEAM, 

cuantificar el tiempo empleado y analizar si las alarmas acústicas se perciben en todas las zonas del 

edificio. 

Se realizan simulacros como mínimo una (1) vez al año, con la participación de todos los funcionarios, 

contratistas y personal que se encuentre dentro de las instalaciones del Instituto. 

 
Metodología Simulacro Aspectos a evaluar en simulacro 
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1. eleccionar el escenario en donde se realiza 
la simulación. 
2. Plan del simulacro, en donde se define 
hora, participantes, victimas y roles 
3. Calificar el ejercicio. 
4. verificar los sistemas de alarma y en el 
caso necesario red contra incendios y 
gabinetes 
5. Se cronometran tiempos de referencia 
6. Se socializan los resultados y acciones de 
mejora 

1. Comunicaciones de emergencias 
2. Procedimiento general de alarma 
3. Accionamiento de sistemas de protección 

contra incendios 
4. Comportamiento de los ocupantes 

Edificio/instalaciones 
5. Movilización y posicionamiento de equipos 

manuales de protección 
6. Tiempo de reacción de Brigada para 

Emergencias 
7. Tiempo de reacción de los ocupantes del 

Edificio/instalaciones 
Tabla 11. ABC Simulacros 

 

Aspectos a verificar del simulacro 

 Comportamiento de los ocupantes Edificio/instalaciones 

 Movilización y posicionamiento de equipos manuales de protección 

 Tiempo de reacción de Brigada para Emergencias 

 Tiempo de reacción de los ocupantes del Edificio/instalaciones 

 Procedimientos y decisiones claves del Jefe de Emergencias 

 Procedimientos y decisiones claves de la Brigada para Emergencias 

 Cumplimiento de procedimientos de seguridad en el área en emergencia 

 Interacción con grupos de apoyo externo 

PLANES DE CONTINGENCIA 
 

Los planes de contingencia son los procedimientos preestablecidos de coordinación, alerta, 

movilización y respuesta ante la ocurrencia de un evento particular para el cual se tiene escenarios 

definidos. Por lo tanto, serán dirigidos a un conjunto de acciones aplicadas integralmente destinadas 

a prevenir, controlar, proteger y evacuar a las personas que estén en la edificación donde se genere 

la emergencia. 

Incluye los planos de acceso, señalización de rutas de escape, zonas seguras internas y externas, 

equipamiento, así como los procedimientos de evacuación, de realización de simulacros, registros y 

evaluación de los mismos. 

 
Objetivos 
 Prevenir situaciones definidas en el estudio de los riesgos y actuar al respecto en acciones de prevención. 

Un plan de contingencia se aplica cuando ya se ha presentado una situación, allí la prevención del evento 
como tal no es lo central, pues el evento ya se presento 

 Controlar los eventos que sucedan de emergencia, actuando en forma responsable y con el 
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conocimiento adquirido en las prácticas y evaluaciones. 

 Proteger la vida humana, los bienes si es necesario, y el medio ambiente en las emergencias que 
se presenten. 

 Elaborar el Plan de Acción para el proceso de evacuación cuando sea necesario 
 

TIPOS DE SINIESTRO 

 
Accidentales: Aquellos cuyo origen sea de carácter fortuito, no planeado, comúnmente se llama 

accidentes. 

Intencionales: Aquellos cuyo origen sea provocado intencionalmente, también se les denomina 

atentados; los siniestros más conocidos son: Los Incendios, Colapso de estructuras, Sismos, Amenaza 

de bomba - atentados terroristas 

 
PLAN DE CONTINGENCIA PARA EMERGENCIA POR SISMO 

 
El terremoto consiste en una vibración de la corteza terrestre ocasionada por la liberación repentina 

de energía que se da al producirse movimientos de reacomodo en las placas internas del globo 

terráqueo. 

La Capacidad Destructiva de un Terremoto depende de: La velocidad, aceleración, periodo y duración 

del movimiento sísmico. Las características de las rocas por donde viajan las ondas sísmicas y el tipo 

de suelos locales en el sitio donde se siente el terremoto. El tamaño, la forma, los materiales y en 

general la calidad de construcción de las edificaciones y demás obras que pueda afectar: carreteras, 

puentes, acueductos, ferrocarriles, etc. 

 

Acciones a desarrollar 
 

Antes de la Emergencia Durante la emergencia Después de la 
emergencia 
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 Realizar una inspección 
general de todas las 
instalaciones para 
identificar objetos, 
estructuras, luminarias, 
muebles, estanterías, 
equipos, techos falsos y 
en cualquier tipo de 
elemento contundente 
que en caso de sismo 
pueden caer sobre las 
personas o sobre las 
vías de evacuación, 
obstruyéndolas. 

 Conservar la calma 
 No usar el ascensor 
 Salir con calma, 

evitar correr 
 Alejarse de ventanas, 

porque los vidrios 
pueden romperse y 

 Herirnos 
 Evitar gritar y 

propender el pánico 

 Verificar si todas las personas 
lograron salir o están 
atrapadas 

 Si se ha interrumpido el fluido 
eléctrico no trate de reactivar 
equipos hasta que se haya 
revisado el sistema 

 Solicitar evaluación del edificio 
antes de ingresar nuevamente 

 No consuma agua hasta no 
ser inspeccionada y declarada 
potable. 

 Permanezca en el punto de 
encuentro predeterminado, 
hasta que se haya verificado 
su presencia, por listados y se 
le autorice irse. 

 Una vez pasada la emergencia 
verificar el estado del sitio, 
analizar daños causados. 
Realizar limpieza y recolección 
de residuos, desechos o 
escombros si es posible. 
Efectuar un 

 inventario de perdidas 

 
Tabla 12. ABC evento sismo 

 

PLAN DE CONTINGENCIA PARA EMERGENCIA POR INCENDIO 
Pérdida de control del fuego que de manera creciente ocasiona grandes temperaturas y tiende a 

consumir todo el combustible a su alcance, generando daños, pérdidas, contaminación y lesiones. 

CLASIFICACIÓN 

Los incendios se clasifican principalmente por el material combustible que se quema en: 

 

CLASE A. Involucran combustibles corrientes como madera, papel, tela, plásticos. 
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CLASE B. Involucran gases y líquidos combustibles e inflamables tales como gasolina, 
kerosene, pintura, disolventes de pintura, grasas, propano, etc. 

CLASE C. Involucran equipo eléctrico energizado tales como 
artefactos eléctricos, interruptores o herramientas eléctricas. 

CLASE D. Involucran ciertos metales combustibles como el magnesio, Zirconio, 
potasio, sodio, titanio, etc. 

CLASE E. En nuestro medio no son tan comunes, involucran isótopos radioactivos 

CLASE K: Involucra las grasas animales y vegetales. 

Tabla 13. Clasificación de incendios 
 

PREVENCION DE INCENDIOS 
 

Prevención Incendios clase A: Los incendios clase A pueden ser evitados a través de una simple 

rutina de mantenimiento: 

 Asegúrese que las áreas de almacenamiento y de trabajo estén libres de basura 

 Vacíe los recipientes de basura diariamente 

 Evite almacenar papel y madera cerca a fuentes de calor 

Prevención Incendios clase C: Los incendios clase C que involucran el uso o mal empleo de equipos 

eléctricos son la causa número uno de incendios en el lugar de trabajo: 

 Revise cables viejos o dañados, partes sueltas o partidas en los equipos eléctricos. Reporte cualquier 
condición peligrosa 

 Nunca instale en un circuito un fusible de un voltaje mayor al especificado. 

 Nunca sobrecargue los enchufes de las paredes. 

 Revise de inmediato cualquier artefacto o equipo que tenga un olor peculiar. Casi siempre este 
olor peculiar es la primera señal de que un incendio está a punto de ocurrir. 

 Use bombillos que estén protegidos. El contacto directo con un bombillo descubierto puede 
encender el material combustible 

 
 
 
 
 
 
 

ACCIONES A DESARROLLAR 
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ANTES DURANTE DESPUES 

 Señalizar áreas de 
peligro y prevención. 

 Revisar el estado de 

 Activación de 
alarma. 

 Dar aviso a los 
organismos externos 

 Verificar que no haya 
quedado conatos de 
fuego. 

 Efectuar una 

los extintores, su 
manómetro, la 
presurización, fecha de 
recarga, llevar hoja de 
vida de cada uno. 

 Mantener aislados (lejos 
de fuentes de chispas) 
los líquidos inflamables 
(ACPM de Planta 
Eléctrica) donde no 
representen peligro, en 
envases en buen 
estado, evitando el 
goteo. 

 Mantener o reparar 
oportunamente las 
instalaciones eléctricas 
defectuosas, hacer 
conexiones a tierra de 
instalaciones que no las 
tienen. 

 No  sobrecargar 
líneas eléctricas, ni 
conexiones 
improvisadas, evitar el
recalentamiento de 
 equipos eléctricos,
verificar capacidad 
de los automáticos, 
tomas y conducción. 
Realizar cualquier 
trabajo en instalaciones 
o circuitos eléctricos, 
cumpliendo normas 
técnicas y de seguridad 
establecidas en la 
RETIE. 

de apoyo como 
Bomberos si el 
incendio ya no es 
controlable con 
equipos portátiles 
(extintores). 

 Dar orden de 
evacuación total o 
parcial si la evolución 
de la emergencia, así 
lo exige. 

 Si no es posible contener 
el incendio evacuar la 
zona. 

 Evitar el pánico, es el 
peor enemigo. 

 Evite correr, gritar o 
alarmar. 

 Una vez iniciada la 
evacuación no 
regresar. 

 Recuerde el extintor es 
para una fase inicial del 
fuego, no para un fuego 
mayor. 

 Atender heridos y 
desmayados 

 Si hay heridos graves 
remítalos a un centro 
especializado, llevando 
registros de cada 
paciente. 

inspección detallada 
para analizar las 
posibles causas. 

 Realizar limpieza y 
recolección de residuos, 
desechos o escombros si 
los hay. 

 Hacer un informe sobre 
las causas que lo 
originaron. 

 Efectuar un 
inventario de 
pérdidas. 

 Iniciar trabajos con los 
grupos de 
recuperación. 

 Realizar análisis del 
evento, causas y 
efectos para tomar e 
implementar las 

 medidas correctivas 
necesarias para evitar 
que se repita 
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Tabla 14. Acciones a realizar frente a una emergencia. 

 
 

 
CONTROL DE CAMBIOS 

VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN 

001 31/10/2016 Se crea el documento 

002 10/12/2018 Actualización del documento (Rutas de 

evacuación, normatividad y características de la 

edificación) 

 

ELABORÓ: REVISÓ: APROBÓ: 

Marcela Millan P 

Contratista SGSST 

Oficina Asesora de 

planeación 

Telly de Jesús Month 

 Jefe Oficina Asesora de 

Planeación 

Telly de Jesús Month 

Jefe Oficina Asesora de 

Planeación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Entrenar las brigadas 
contra incendio, 

 evacuación y 
primeros auxilios. 
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ANEXOS. PLANOS RUTA DE EVACUACION PRIMER-SEGUNDO Y TERCER PISO 
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